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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0034 Que adiciona el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil, en materia de 
revisión y medición del equipaje de mano. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Luis Orlando Quiroga Treviño (PVEM). 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Partido Verde Ecologista de México. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 17 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 
 

II.- SINOPSIS 

Indicar que, la persona concesionaria, asignataria o permisionaria sólo podrá verificar el cumplimiento de las dimensiones 
y peso del equipaje de mano en los puntos designados por la autoridad competente. Prohibir la verificación del peso y 
las dimensiones del equipaje de mano en el último filtro previo al embarque, salvo cuando existan motivos de seguridad 
operacional debidamente justificados por la tripulación o por la autoridad aeronáutica. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 47 Bis. … 
 
 
 
… 
 
 
I.… a la VIII. … 
 
IX. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 47 
BIS DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL, EN MATERIA DE 
REVISIÓN Y MEDICIÓN DEL EQUIPAJE DE MANO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un nuevo párrafo cuarto, 
recorriéndose los demás en el orden subsecuente, a la 
fracción IX del artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 47 Bis. La persona concesionaria, asignataria o 
permisionaria están obligadas a proporcionar un servicio 
eficiente y de calidad a las personas pasajeras. 
 
Para garantizar lo anterior, debe respetar y cumplir con 
cuando menos sus siguientes derechos: 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Para vuelos nacionales e internacionales, la persona 
pasajera puede transportar como mínimo, y sin cargo 
alguno, veinticinco kilogramos de equipaje cuando los 
vuelos se realicen en aeronaves con capacidad para veinte 
personas pasajeras o más, y quince kilogramos cuando la 
aeronave sea de menor capacidad, siempre que acate las 
indicaciones de la persona concesionaria, asignataria o 
permisionaria en cuanto al número de piezas y restricciones 
de volumen. El exceso de equipaje debe ser transportado 
de acuerdo con la capacidad disponible de la aeronave y la 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

persona concesionaria, asignataria o permisionaria, en este 
caso, tiene derecho a solicitar a la persona pasajera un 
pago adicional. 
 
La persona concesionaria, asignataria o permisionaria 
proporcionará a las personas pasajeras, un talón de 
equipaje por cada pieza, maleta o bulto de equipaje que se 
entregue para su transporte. El talón debe contener la 
información indicada en las disposiciones técnico-
administrativas correspondientes y constar de dos partes, 
una para la persona pasajera y otra que será adherida al 
equipaje. 
 
Además, la persona pasajera puede llevar en cabina hasta 
dos piezas de equipaje de mano. Las dimensiones de cada 
pieza de equipaje de mano serán de hasta 55 centímetros 
de largo por 40 centímetros de ancho por 25 centímetros 
de alto, y el peso de ambas no deben exceder los 10 
kilogramos, siempre y cuando por su naturaleza o 
dimensiones no disminuyan la seguridad y la comodidad de 
las personas pasajeras. 
 
La persona concesionaria, asignataria o 
permisionaria sólo podrá verificar el cumplimiento de 
las dimensiones y peso del equipaje de mano en los 
puntos designados por la autoridad competente. 
Queda prohibida la verificación del peso y las 
dimensiones del equipaje de mano en el último filtro 
previo al embarque, salvo cuando existan motivos de 
seguridad operacional debidamente justificados por 
la tripulación o por la autoridad aeronáutica. 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
X. … 

 

La persona concesionaria, asignataria o permisionaria se 
asegurará de que todo el equipaje de mano embarcado en 
el avión e introducido en la cabina de personas pasajeras 
quede bien asegurado y retenido, que evite que caiga de 
los compartimientos superiores y cause alguna lesión, que 
no obstruya las salidas y equipo de emergencia, que no 
exceda las limitaciones de peso de los compartimientos de 
almacenaje, que no se lleve equipaje de mano durante una 
evacuación, así como que cuente con los procedimientos 
para el manejo del exceso en equipaje de mano. 
 
La persona concesionaria, asignataria o permisionaria 
puede solicitar a la persona pasajera un pago por peso y 
dimensiones adicionales del equipaje de mano, pero no 
puede realizar cobros por pesos y dimensiones menores a 
los establecidos en esta fracción. 
 
Para los servicios de transporte aéreo internacional, el 
transporte de equipaje se sujetará a lo dispuesto en los 
tratados. 
 
X. ... 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Irais Soto Glez. 
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